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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Santiago Flores Palenzuela y
don Francisco Javier Ortiz Rodríguez, contra
“Metro de Suelo 2005, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 256
de 2009, se ha acordado citar a “Metro de
Suelo 2005, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
9 de febrero de 2010, a las diez y quince ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Metro de
Suelo 2005, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.314/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Sánchez Delgado, contra “Barracuda
Systems, Sociedad Limitada”, y “Avante So-
luciones Informáticas, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.392 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Barracuda Systems, Sociedad Limita-
da”, y “Avante Soluciones Informáticas, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 8 de febrero
de 2010, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 39,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Barracuda
Systems, Sociedad Limitada”, y “Avante So-
luciones Informáticas, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.315/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Elena Gó-
mez Ferrero y dos más, contra don Ricardo
Mariano Villamayro Arcidiacono, don
Agustín Bori Pons, don Rafael Viñuales
Sole, “Eurogyc Chile, Sociedad Anónima”,
“Eurogyc México, Sociedad Anónima”,
“Eurogyc, Sociedad Anónima”, “Confec-
ción Moda en Rebeldía, Sociedad Limita-
da”, y “Cárdenas”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.041
de 2009, se ha acordado citar a “RVA Pro-
ducciones Musicales Nuevo Siglo, Sociedad
Limitada”, y doña Susana Galli de Candi, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 8 de febrero de 2010, a las once
cuarenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 39, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “RVA Pro-
ducciones Musicales Nuevo Siglo, Sociedad
Limitada”, y doña Susana Galli de Candi, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.511/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Cerrajería Jumer, Sociedad Limitada”,
contra don Ahmed Namar, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Ahmed

Namar, en situación de insolvencia total por
importe de 1.870,71 euros que restan del
principal. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ahmed Namar, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 7 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.625/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Sancho Lumbreras, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 11 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Lázaro Gambaro, contra la empresa
“De Lejos Desing, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, que en lo
necesario es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada “De Lejos Desing, So-
ciedad Limitada”, abiertas en las entidades
que se dirán así como de los saldos acreedo-
res existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que la entidad bancaria actúe como de-
positaria o mera intermediaria hasta cubrir
el importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
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u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se decreta el embargo de los vehículos
propiedad de la ejecutada que a continua-
ción se reseñan:

Vehículo propiedad de la ejecutada “De
Lejos Desing, Sociedad Limitada”, matrícu-
la: 1395CJY, marca “Wolkswagen”, mode-
lo Golf 1.9 TDI, tipo turismo, bastidor
WVWZZZ1ZYPO48533.

Vehículo propiedad de la ejecutada “De
Lejos Desing, Sociedad Limitada”, matrícu-
la: 3537BYF, marca “Tata”, modelo Telco-
line TDI, tipo camión caja, bastidor MAT
37407419LO3891.

Vehículo propiedad de la ejecutada “De
Lejos Desing, Sociedad Limitada”, matrícu-
la M-3150-KH, marca “Nissan”, modelo
Vanette, furgoneta mixta, bastidor VSKBH
C22080996672.

Remítase oficio al Registro de Bienes
Muebles a fin de que proceda a anotar el em-
bargo acordado sobre los vehículos indica-
dos aun cuando pesen cargas, remitiendo
copia de la hoja registral tras la anotación

practicada y todo ello en término de cinco
días. Asimismo, requiérasele a fin de que
proceda a identificar los anteriores embar-
gos que pesen sobre los mismos (si los hu-
biera) especificando autoridad embargante
y número de expediente de la misma.

Se nombra depositario de los vehículos
embargados a la ejecutada, o a su represen-
tante legal, con las advertencias, obligacio-
nes y responsabilidades a que se refiere el
artículo 627 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y a la vista del estado de las presen-
tes actuaciones al Fondo de Garantía Sala-
rial, haciéndoles saber que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición (o re-
visión, en el caso de las diligencias de orde-
nación) en el plazo de cinco días, siendo ne-
cesario el constituir depósito de 25 euros en
la cuenta expediente correspondiente al Juz-
gado de lo social número 2, indicando que
se trata de un recurso y el tipo concreto de
recurso. Quedando exentos los trabajadores
y los beneficiarios del régimen público de la
Seguridad Social (disposición adicional de-
cimoquinta, Ley Orgánica 1/2009, de 3 de
noviembre, complementaria de la Ley de
Reforma de la Legislación Procesal para la
Implantación de la Nueva Oficina Judicial,
por la que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María José Muñoz Hurtado, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de La Rioja. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “De Lejos Desing, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero o, en su caso,
“ad cautelam”, expido la presente para su in-
serción en el tablón de anuncios de este Juz-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MURCIA

EDICTO

Doña Lucía Campos Sánchez, secretaria de
lo social del número 5 de los de Murcia.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ramón Ángel Martínez
Sánchez, contra “Ingeniería Sanitaria y Con-
servación, Sociedad Anónima” (INCOSA),
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.208 de 2009, se ha acordado citar
a “Ingeniería Sanitaria y Conservación, So-
ciedad Anónima” (INCOSA), en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 29 de
abril de 2010, a las once y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 5, sito en la Ronda Sur, esquina Senda
Estrecha, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al legal repre-
sentante de “Ingeniería Sanitaria y Conserva-
ción, Sociedad Anónima” (INCOSA), se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.126/10)

gado y, en su caso, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 8 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.472/10)


